
NUM. 70.—MIERCOLES 23 DE MARZO DE 1892

DE LÂ
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La» leye» Migatin en la iewiMulo, itla» Salearea ÿCt> 

variai A loa veinte día» de tu pramnlgaeión, ai en dlaanaae 
diapntiere otra eoea.

Se entiende hecha la promnlgaeÜn ddiaengne termine la 
Î’iewcii» delà leg enta Gàobtà oficial.

(Art. l,® dkl Ot^Diao civil vioebth).

SUSCKICIÔN PARTICULAR
En córdoba: Un mes, 8 peaetae.—Trimesire, 8,26,—Seis meaea, 

16,60—Un alla 88.
Fdkra DR CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seia 

meses, 22,60.—Un allô, 46.
Número snelto, 68 cénts, de peseta.

■X PUBLICA TODOR LOS DÍA», XX0XPT0 LOR DOHlHdoa

La» Leye», Sr dene» y anuncio» gne ae manden pubtiear hi 
lot BoLKTiMxa ÜPI0IAJ-RB ae han de remirir al Jefe poUtiea 
reapectiw, por enyo conducto lepaaarAn A toe editore» de lea 
mencionado» periódico»^ (Ordsxxs ox 2 on Abril, on 8 r 21 
ox OoTORXX ox 1864.)

Presidencia de) Consejo de Ministros.

(Oaceta del die 21.)

5ÍS. MM. el Rey y le Reina Regente
(Q' D. G,), y Augusta Real Familia

oontínnaa en esta Corte, sin novedad

en sa importante salud.

Administración de Contribuciones de 
la provincia de Córdoba

LtPOaSlO DE C0NSÜ«03

Cirmdar núm. 778
El cuna pli míen to del precepto con 

signado en el art 44 del Reglamento 
Rigente de Coaeumos de 21 de Junio 

o 1889, obliga á esta Ad miniet ración 
prevenir á los Ayuntamientos de la 

provincia, la necesidad de que no se 
©moren los trabajos preparativos para 

©bordar la manera de hacer efectivo el 
impueato de Consumos en el alio econó- 
mico de 1892 á 93, que empozará & 

, *^^®*'f ®® ^*á© Julio próximo.
i expresado art. 44 fija de modo 

° ©ro y preciso, la forma de acordar los 
podios para la realización de dicho 
Impuesto, determinando como época 
P^ra aquel acuerdo, el mes de Abril, 
primer mes del último trimestre del 

© Ual año, debiéndose haber termina- 
® ©s operaciones relativas á subasta 

8''®“i©l©® dentro del día 
ofi • ^®yo; y en este particular esta 

©ma, firme en sus propósitos de aiem- 
P'©, de que tunto la adopción do me- 
^‘08 legales, corno el planteamiento 

® 08 que lleguen à acordarse, se rea- 
‘©©n coa la debida oportunidad, recla- 

© por medio de la presente circular la 
^actitud en el cumplimiento de aque- 
^ preceptos, que ademas de allanar 
^‘ííoaltades y de preparar el fiel des- 
j mpe6o úe los deberes que la ley seBa- 
^©^ BU diligente cuidado evidenoíarla 
^D Celo de los municipios que segurá
is T^^^^ ’^ ©dministración apreciará en 

orma debida; del mismo modo que

ejeroerá todas las acoionea oooroitivaa i 
contra los Ayuntamientos que faltando ’ 
á deberes que la ley declara ineludibles, 
no atemperen su conducta à los prin
cipios que señalan las expresadas dis
posiciones vigentes.

Clara, terminantemente y en forma 
gradual fijan los artículos del Regla- 

j mentó los medios de realizar las Corpo- 
; raciones municipales el importe de sus 

cupos de Contamos, que ¿ reserva de 
lo que la Superioridad acuerde serán 
para el próximo ejercicio los mismos 
que para el actual señaló el Boletín 
Okioial de 8 de Agosto de 1890.

Í 

t

En el Capítulo 6.° y en los artículos 
35 y siguientes hasta el 40, se estable
cen las obligaciones de los Ayunta
mientos en la adopción de medios y la 
manera de hacer la designación de aso
ciados para que en las Juntas eaten re
presentadas con la debida igualdad, 
todas la clases á quienes afecta el im
puesto de Co nsumos, y esta Adminis
tración no considera fuera do propó
sito el manifestar que los Ayuntamien
tos deben fijar su atención en todas 
estes disposioiones, cuyo exacto cum
plimiento, como antes ha indicado, fa
cilita el camino que despues tiene que 
recorrer para la realización del im
puesto.

Los medios establecidos según el ar
tículo 39 son los siguientes.* 

Administración municipal. 
Enoabezamientos gremiales, 
Arriendo ó venta libre de todas ó al

gunas expecies.
Arriendo con esolnslva, los que ten

gan esta facultad.
Y repartimiento vecinal.
De estos medios podrán los Ayunta

mientos y asociados elegir uno ó varios 
de ellos, pero de aceptarse el reparti
miento vecinal, han de justificarae en 
debida forma las particulares oirouns- 
tanoias que determinan los párrafos del 
citado art. 39 qusáeste propósito se re
fieren y con la limitación que señala el 
artículo 40 relativamente al encabeza
miento gremial por uno cuando menos 
de los grupos de granos y líquidos.

No estima necesario esta Administra
ción hacer nuevas prevenciones de los 
preceptos del Reglamento que esta
blecen los medios de realizar este im
puesto. Con prudente libertad los Ay un- 
tamientos y asooiados tienen faculta
dos para cubrir el contingente que tie
nen señalado, dando conocimiento de 
todo ello á la Administración en cum
plimiento del precepto establecido en 
el art. 42; pero si debo hacer constar 
que en aquella adopuión ha de tenerse 
presente la equidad, la mejor forma y 
la mas práctica de realizar el impuesto, 
la sencillez de sus operaciones, laigual 
destribooión del gravamen, sin dar oca
sión & la lucha de arrendatarios y 
vecinos, ni á reclamaciones de agravios; 
y en este particular la graduación que 
el Reglamento fija en los medios que 
puedan adoptarse deben armonizarse 
con las especiales condiciones de la 
localidad.

Por mas que la Administración con
sidera que los preceptos todos del Re
glamento han de tanerse muy presen
tes por las Corporaciones munioipales, 
y del celo y ouidado de las mismas 
confia en que este importante servicio 
ha de hacerse con regularidad, sin oca
sionar entorpecimientos ni dilaciones 
que asi afectarían al Tesoro corno al 
municipio, debe indicar que han de 
atemperar todos sus actos á las dispo
siciones reglamentarías teniendo muy 
en cuenta las que determinan el 
Capítulo 3.® que á la Administración 
municipal se refiere,oonsus concordan
tes respecto á depósitos, fielatos y re- 
caud ación. Los Capítulos 8,® y 12 que 
000 los conciertos gremiales se relacio
nan, y el 7.’, 9.® y 10 que á arriandos á 
venta libre, venta á la esolusiva al por 
menor y arriendo á la exclusiva corres
ponden, sin perder nunca de vista el 
Capítulo 11 que al reparto vecinal 
afecta.

Esta oficina de mi cargo confia del 
reconocido celo de los Alcaldes y de la 
eufioienoia y actividad de todos los lla
mados por la Ley á desempeñar su oo- 
metidoen esta tan importante gestión, 
que no han de suscitarse dudas ni va

cilaciones que entorpecer puedan la 
ordenada marcha de este servicio, es
perando que dentro de los plazos re
glamentarios queden totalmente con
cluidos los respectivos trabajos que han 
de ser examinados con antelación por 
esta oficina, y con ello darán nrueba de 
un plausible celo en bien de los intere
ses generales y locales y evitarán 
medidas de rigor y de responsabili
dad que asi como la Administración 
es la primera en prevenir no seria la 
última ea castigar con la severidad re
glamentaria.

Córdoba 17 de Marzo de 1892.—El 
Administrador Federico R. Santama 
ría.

Depositaría del Exorno. Ayuntamiento 
de Córdoba

Núm. 780 
BDÍOTO

Por el Sr. Alcaide de esta capital, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente 
Providencia No habiendo satisfe

cho sus cuotas correspondientes al ter
cer trimestre del corriente año econó- 
míoo, los contribuyentes de esta capi
tal, por lo que respecta al recargo mu
nicipal autorizado sobre las contribu
ciones territorial ó industrial, según 
expresa la preo edente relación, en los 
dos plazos de cobranza voluntaria se
ñalados en los anuncios y ediotos que 
se publicaron en el Boletín 0vicial y 
periódicos de esta localidad, con arre
glo á lo preceptuado en el artículo 50 
de la instruoción de 12 de Mayo de 
1888, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el artículo 11 de la ins- 
trnooión de procedimientos de igual 
fecha, en la inteligencia de que si en el 
término de cinco dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referi
dos, se pasará ai apremio de 2.® grado 
determinado en la citada instrucción.

Asi lo mando, sello y firmo en Cór
doba á 14 de Marzo de 1892.—El Al
calde, J, Tejón,

Y en cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 14, y en virtud de la 
providencia que antecede, es de espe
rar que los que no hagan satiateoho 
sus cuotas se apresuren á verificarlo 
en los expresados diaa, en la oficina si
tuada en la oalle Carlos Rubio número 
10, si no quieren incurrir en los apre
mios suceaivos.

Córdoba 14 de Marzo de 1892,—El 
Depositario Recaudador, Antonio Bar
budo (Jómez,—V,® B.“: J. Tejón,
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Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Córdoba

NEGOCIABO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTAPO

Número 7 7 5.

MES DE ABRIL
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las 

fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados 
estos, procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en él Real decreto de 20 de 
Julio de 1877.

fSe concluirá)

Número

de 

inventario

Procedencia Clase 
le la finca

Pueblo de vencíndad 
del deudor

Nombre da los deudores

PECHA DS SUB VENCJMIKNTO8 Importe 
de! 

débite

Pts. Cts.

e—

Término 
donde radica 

la finca
Epoca

Dia MES Año
Plazos que deben j

2199
t

Clero Rústica Cóidoba D. Domingo Sánchez Ribera 3 Abril 1892 19 y 20, 
6 al 7i

160 Aguilar P.al 68
1965 Idem Idem Montilla Francisco Salas Muñoz 7 ft ft ' 137 70 Montilla 76
2368 Idem Idem Córdoba Juan José Aranda 8 ft 1 16 6 26 Torrecampo ft

633
634

Idem 
Idem

Idem
Idem

Castro del Rio 
[dem i

Antonio Rodríguez Carretero 
El mismo

9 
n

ft ft . 
fl i

16 al 20
16 y 20

200
223 20

Castro del Rio 
Idem

68 
ft

635
636

Idem 
Idem

ídem 
Idem

Idem i
Idem '

El mismo 
El mismo

«
n

ft 
ft

ft
fl

20
16 ai 26

45
688 76

Idem 
Idem

fl
ft

637 Idem Idem Idem D, José Palomares Lopera n ft » 10 al^O 1666 60 Idem ft
2360 Idem Idem Lacena Carmen de Gregorio Ariza n ft ft 11 al 16 188 75 Cabra 76
1664 Idem Idem Pedroche Joaquín Ramírez 12 ft ft 16 32 38 Pedroche 68
471 Idem Idem Valenzuela Antonio Sabaniego Espejo ft fl 10 28 13 Valenzuela 76

4686 Propios 
Idem

Idem Villv*. de Córdoba Joan A. Illescas Bejarano ft ft 3 óbtí Adamuz fl
4701 Idem Idem Cayetano Herrera W ft ft 3 276 30 Idem ft
4699 Idem Idem Idem Tomás Camacho ft ft 3 401 60 Idem ft
1061 Clero Idem Lacena Pedro Cabezas Vázquez 13 ft ft 18 135 Lacena 68
470 Idem Idem Valenzuela Antonio Sabaniago Espejo » ft ft 10 60 Valenzuela 76

4707 Propios Idem Villv.“ de Córdoba Pedro Coleto 16 h ? 3 48 50 Adamuz fl
4687 Idem Idem Idem Antonio Castillo ÍT ft ft 3 166 60 Idem fl
4686 Idem Idem Idem Francisco Gutiérrez ft ft 3 296 60 Idem

640 Clero Idem Cabra Joeé Rodriguez Castro 16 ft ft 16 7 29 Cabra ft
4684 Propios Idem Villv/ de Córdoba Francisco Cañuelo » ft ft 3 198 Adamuz ft
4690 Idem Idem Idem Pedro Cañuelo ft ft 3 293 Idem ft
2027 Clero Idem Montilla Juan Díaz Romero 17 ft ft 19 62 60 Montilla 68
1068 Idem Idem Lacena Francisco Medina tt ft ft 19 30 06 Lucena fl
4674
4695

Propios 
Idem

Idem 
Idem

Villv? de Córdoba 
Idem

Francisco Garcia Copado 
Juan Coleto Sánchez

« ft
ft

ft 
ft 3

3
3
3

98
37 60

Adamuz 
Idem

76
T>

4676
4677
4678

Idem
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Agustín Gutiérrez Bejarano
El naismo
El mismo

»
n
n

ft
7*
ft

ft
ft
ft

427 10
110 
109 60

Idem 
Idem 
Idem

ft
ft
fl

4675
310

Id em Idem Idem D. Pedro Cañuelo Cabrera ft ft 3 33 Idem ft
Clero Urbana Madrid Juan Cumi 18 ft ft 8 1944 Córdoba ft

4710 Propios Rústica VUlv*. de Córdoba Joan Garcia Torralbo ff ft ft 3 83 60 Adamuz ft
4679 Idem Idem Idem Pedro José Pcsoeloa » ft fl 2 y 3 166 Idem fl
4709 Idem Idem Idem Cayetano Herrero ft fl 40 Idem ft
4703 Idem Idem Idem Juan Coleto Sánchez n ft fl 3 67- 60 Idem fl
4712 Idem Idem Alcaracejos Gregorio Rodríguez »1 ft ft 3

2 y 3
617 60 7 Villas Pche. fl

4713 Idem Idem Pozoblanco Antonio Pérez Garcia r ft fl 1077 40 Idem ft
4697 Idem Idem Villv.* de Córdoba Juan Garcia Torralbo u ft ft 3 47 20 Adamuz ft
4692 Idem Idem Idem Cayetano Herrero 71 ft ft 3 133 10 Idem fl

Idem Idem Idem Juan Mata Zamora ft ft 3 84 30 Idem fl
4702 Ídem 

Idem
Idem 
Ceosos

Idem 
Madrid

El mismo
Exorno.Sr.Marqués de la Torrecilla 21 ft

ft
ft
ft

3
8

30 60
787 60

Idem
Sta. Eufemia

ft
ft

Idem Idem Idem El mismo ft ft 78 75 Idem ft
Idem Idem Idem El mismo » ft fl 8 337 50 Idem 0
Idem Idem Idem El mismo ft fl 8 112 60 idem ft
Idem Idem Idem El mismo » ft ft 8 360 Idem ft
Idem Idem Idem El mismo ft ft ft 8 1237 50 Idem ft

Idem Idem El mismo n ft ft 8 406 Idem ft
Idem Idem EL mismo 9 ft ft 8 652 60 Idem ft

1018 Clero Urbana Rambla D. Joan Nadales 22 ft 18 126 Rambla 68
1416 Idem Rústica Villaralto Ramón Ruiz Medina 23 ft ft 19 15 06 Alcaracejos ft
1422
1617 7

Idem 
Idem

Idem 
Idem

Idem
Córdoba

El mismo
D. Juan Rivero Cmz

»
ft

ft
ft

fl 
n

19
8

3 20
602 50

idem 
Palma del Rio

n
76

467Û 
4646 
4548

Propios 
¡Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Villa viciosa
Idem
Idem

Antonio Escobar
El mismo 
El mismo

ft 
ft 
ft

ft
ft
ft

ft
ft
ft

8
8
8

201
201
221 70

Villaviciosa 
Idem 
idem

fl 
ft 
ft

4539 Jdem Idem Córdoba D. Antonio Caballero Rede! ft ft ft 8 190 60 Idem fl
4662
2417 6

iïàem 
1 Clero

Idem 
Idem

Idem 
Idem

El mismo
D. Manuel Navarro Garata

ft
24

ft
ft

ft 
ft

8
6 al 8

190 60
1240 40

Idem
1. alma det Rio

ft
fl

4540 Propios 
Idem

Idem Idem Antonio Muñoz ft » fl 8 131 60 Villaviciosa ft
4637 Idem Villavioioes Antonio Escobar ft fl fl 8 170 10 idem ÍÍ
4661 Idem Idem Ídem El mismo ft n ft 8 162 Idem ft
8262 Idem Idem Córdoba D. Fernando Muñoz Sepúlveda ft ft ft 9 142 30 Obejo fl
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AYUNTAMIENTOS

Pedroche

A&o de 1892

Núm, 766

j-.ata definitiva de los electores que 
tienen derecho á elegir Compromisa
rios para Senadores en referido año, 
formada por dicho Ayuntamiento en 
oumplimiento & lo que tazativamente 
dispone el art, 29 do la Ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores Gonce ¡files

D. José Morillo Tirado
Rafael Moreno Tirado
José Ruiz Marta
Domingo Sánchez Núñez 
Francisco Cano Regalón 
Francisco Manosalbas Peñas
Antonio Gallardo Morillo 
Hilario Sánchez López
Antonio Blanco Herrador
Francisco Salcedo González

D. Joaquín Gallardo Rami-

Mayores contribuyentes Pts. Cts.

rez 1614 62
Manuel Manosalbas Díaz 
Francisco Rodríguez

393 01

Blanco 346 62
Antonio Morillo Tirado 325 76
Juan Blanco Herrador 242 33
Román Cabrera Blanco 231 99
José Peralbo Ranchal 
Joaquín Blasco Henes

144 33

trosa 127 66
José Díaz Peñas 108 23
José Francisco Moreno 99 66
José Cobos Vázquez 85 #1
Miguel Campos Molina 
I^iego Valverde Castillo

84 16
83 80

Fernsudo Aviles de la
Fuente 79 86

Jose Conde Moreno 78 62
José Muñoz Salas 76 89
José Gómez Sicilia 
Francisco Ricardo Mo

76 76 j

reno 73 63
Alfonso Arévalo Arévalo 71 16
Mariano Tirado Sánchez 71 01
Francisco Solano Muñoz 70 70
Krancisco Regalón Blanco 69 47 ¡
Juan Tirado Medina 
Joan Montero Moreno 
Jo&é Gómez Conde 
José Manosalbas Gonzá

69 16 :
66 84 ■
63 88

lez 63 25
Miguel Alvarez Toral 61 63
Miguel Moreno Campos 60 63
J'úis Lorite Garrido 60 63
Antonio Rubio Garrido 60 42
José Alamo Conde 69 92
Antonio Justo Carrillo 59 07
Manuel Cobos Miras 58 12
^aucisoo Sánchez Garcia 66 61

rancieco Rubio Garrido 66 46
‘José Conde Moya 65 80

Osé de la Fuente Gómez 62 68
^edro González Cobes 62 21
Alejandro Tirado Medina 61 67
Rafael Tirado Medina 50 97

AI. ^ de Marzo de 1892.-El
ar J .®’ torillo Tirado,
®fetario, Tomás Rojas.

-El Se-

Pozoblanco
Núm. 763

Dou Julián Arroyo Morales, Alcalde consti
tucional do esta villa.
Hago saber: qae aprobado por la 

Corporación municipal de mi presiden
cia, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, el proyecto del presupuesto 
ordinario que ha de regir en el próxi- 
zimo año económico de 1892 á 93, que
da expuesto al público por término de 
quinos días, en esta Secretaria muni
cipal, para que los habitantes de este 
término puedan hacer las objeciones, 
que juzguen oportunas.

Pozoblanco 18 de Marzo de 1892.— 
Julián Arroyo.*

Núm. 764
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
via censura del Regidor Sindico, el 
proyecto del presupuesto adicional 
que ha de refund irse en el ordinario 
del ejercicio económico actual, queda 

FERROCARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE
Número 788

S'\*d.-d,Í3r©c:oÍQ!Si,-—.í&.'^xs© a^ixa- S®

Objeio.—Ssnvicao pbovisional de trenes para AadaluoIa

Madrid 17 de Marzo de 1892.

Establecido el trasbordo en los puentes de Alcolea y Lora ¿el Rio, se restablece la oirculaoión de los trenes de via
jeros entre Madrid y Sevilla.

La marcha de los trenes 1, 21, 2 y 22 no sufrirá alteración alguna entre Madrid y Villafranca.
Entre Villafranca y Sevilla se establecen los trenes especiales siguientes, cuyas horas de llegada y salida eoinoiden 

en el primero de dichos puntos con las de los trenes 1,21, 2 y 22,

expuesto al público en la Secretaría de 
este municipio, por término de quince 
dias, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo soliciten y ha
gan Ias observaciones que estim en 
convenientes.

Pozoblanco 18 de Marzo de 1892.— 
Julián Arroyo.

Núm. 766
Hago saber: que terminadas las cuen

tas municipales, respectivas al año 
económico de 1890 á 91, se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, á fin de que durante ellos puedan 
examinarías «nautas personas lo ten
gan por conveniente y oír las reclama
ciones que contra las mismas se pre
senten.

Pozoblanco 18 de Marzo de 1892.— 
Julián Arroyo.

Rute
Núm. 767

Don Cfirloa Torres Puerta, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que las cu enfas munici

VIA ASCENDENTE

pales de este pueblo correspondientes 
al año pasado de 1890 á 91, tanto en 
su periodo ordinario como en el de 
ampliación, le de coBtríbuoiones y del 
presupuesto, rendidas por el deposita
rio en unión del interventor y esta Al
caldía, cada una por separado y en la 
represen taoión que á cada cual le dan 
las leyes, se hallan de manifiesto por 
término de 16 dias, contados desde la 
inserción del presente anunoio en el 
Bolbtim Oficial de la provincia, á fin 
de que durante tal plazo puedan pre- 
sentarse las reclamaciones que se «ati- 
men justas con arreglo al párrafo 3." 
del art. 181 de la Ley municipal vi
gente; debiendo tener en cuenta este 
vecindario que trascurrido mencionado 

[ plazo con ó sin reclamaciones, seguirán 
loa trámites que hay prevenidos eu la 
legislación vigente, y sí ninguna obje
ción se hiciere en su contra se estima
rá consentido por el vecindario, y prac
ticadas las demás operaciones se remi
tirá á la superioridad para su aproba
ción.

Rute 17 de Marzo de 1892,—Carlos 
Torres.—Antonio Salvador Cruz, Se
cretario.

Tren provisional S. V. lúm. 1 (mixto) Tren provisional S, V, n úm. 31 (correo)
O•o -§

HORAS DE 1 HORAS DE

ESTACIONES o ESTACIONES
o 
0 
S

1 1 .3
OT

o

?
a •S '*3 
.sa ”

T M
Sevilla 3.20 Sevilla 6

10 8
Empalme

34
3'.30 16 3.45 Empalme 6.8 10 6.18

Brenes 4.19 2 4.21 Brenes 6.42 1 6.43
26 20

Tocina 4.46 6 4,61 Tocina 7.3 2 7.6
11 9

Guadajoz 6.2 6 6.7 Guadajoz 7.14 1 7.16
2.28 *2.25

Lora 7.35 6 7.41 Lora 9.40 6 9.46
36 26

Peñaflor 8.16 2 8.18 Peñaflor 10.12 1 10.13
10 8

Palma del Rio 8.28 2 8.30 Palma del Rio 10.21 2 10.23
20 16

Hornachuelos 8,60 2 8.62 Hornachuelos 10.89 1 10.40
19 15

Posadas 9.11 2 9.13 Posados 10.66 1 10.66
18 14

Almodovar 9.31 2 9.33 Almodovar 11.10 1 11.11
17 13

Villan ubla (apartadero) 9.60 „ 9.50 Villarrubia (apartadero) 11.24 „ 11.24
26 18

Córdoba 10.16 60 11.16 Córdoba 11.42 19 12.1
21 19

Alcolea 11.36 3 11.39 Alcolea 12.20 1 12.21
3.37 2.48

Villafranca 3.16 3 3,19 Villatranoa 3.9 1 3.10
M 1 T
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VIA DESCENDENTE
Tren provisional V. S. núm. 2 (mixto) Tren provisional V. S núm. 22 (corroo)

O O
HORAS DE HORAS DE

ESTACIONES o o ESTACIONES ü
o

1
O
§ 3 J 9

M t, «1
N N

Villafranca 12.14 Villafranca 10,27
3.12 3.2

Alcolea 3.26 4 3.30 Alcolea 1,29 1 1.30
21 17

Córdoba 3,61 40 4.31 Córdoba 1.47 20 2,7
21 17

Villarrubia (apartadero) 4.62 „ 4.62 Villarrubia (apartadero) 2.24 „ 2.24

Almodovar 6.12 2 6.14 Almodovar 2.37 1 2.38
17 14

Posadas 6.31 2 6.33 Posadas 2.62 1 2.63
17 14

Hornachuelos 6.60 2 6.62 Hornachuelos 3.07 1 3.08
19 16

Palma del Río 6.11 2 6,13 Palma del Rio 3.24 2 3.26
9 8

Fefiafior 6,22 2 6.24 Peñaflor 3.34 1 3.35
31 26

Lora 6.66 6 7.01 Lora 4 6 4.6
2.27 2,21

Guadajoz
10

9.28 6 9.33 Guadajoz
g

6.27 l 6.28

Tocina 9.43 6 9.49 Tociua 6.37 2 6.39
23 19

Brenes 10.12 2 10.14 Bienes 6,58 1 6.69
32 23

Empalme 10.46 14 11 Empalme 7.22 10 7.32
10 8

Sevilla j 11.10 Sevilla 7.40
M N

continuación, el cual se fugó dels cár* 
cel de Bonda el diez y ocho de Febrero 
último, para que dentro del término de 
quince días, contados desde su inser
ción en la Gacela dt; Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de 
Málaga, comparezca ante la Audien
cia de lo criminal de Montilla, á con 
testar á los cargos que le resultan en 
la causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por hurto; apercibido que de 
no verifioarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
la busca ycaptura do Andrés Herencia, 
el onal caso de ser habido será puesto 
á disposición de dicho superior Tribu
nal con las debidas seguridades.

Dado en Priego de Córdoba á 14de 
Marzo de 1892.—Juan JosédeBuda.— 
Por mandado de 3. S., José Gómez.

Síñas del reo
Estatura un metro setecientos cin

cuenta y cuatro milímetros; peso 70 
kilógramos trescientos ochenta gramos; 
dimensiones de las manosoiento ochen
ta y tres mili metros; ídem de los pies 
doscientos ochenta milímetros; color de 
Ias pupilas meladas idem del pelo oasta- 
ño oscuro uanoso; ídem del rostro 
trigueño y sin ninguna cicatriz.

ANUNCIOS

» s
Los itineraries de estos trenes se observarán hasta nuevo aviso.
Quedan sin efecto todos los itinerarios de trenes de mercancías entre Sevilla y Lora y entre Lora y Córdoba.
El servicio de mercancías se efectuará por trenes especiales, cuya marcha se supeditará ai servicio provisional que 

queda reseñado.
Los trenes de mercanoísa entre Sevilla y Lora y entre Lora y Córdoba se supeditarán á loa referidos itineraries.
El tren 22 trasbordará en Alcolea con el S. V. 21 y en Lora con el H. V. 1.
El tren 3. V. 21 trasbordará en Lora con el V. 3. núm. 2 y en Alcolea coa el núm. 22.
El tren 2 trasbordará en Alcolea con el 3. V. 1 y en Lora con el 3. V. 21.
El tren S. V. 1 trasbordará eu Lora con el V. 3.22 y en Alcolea 2.
Encargo á todo el personal de la Compañía el más esmerado servicio con objeto de que los indicados itinerarios 

se cumplan con la mayor escrupulosidad.—El Sub-Direotor, C. Grèbes.

BJ de ataiUaramiento y los esta
dos que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
hnprenta del DIAÍiTO DJE 
COIÍÍ) OBA^ Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

GUARDIA CIVIL
JUZSAUOS

Bujalance
Núm 702

Doctor D. José Muñoz Bocanogra, Juca do 
primera instancia de este parti lo.
En virtud del presente, y para hacer 

efectivas las costas é que fué condena
do Francisco Muñoz García, en causa 
que se le siguió por lesiones, se saca á 
pública subasta y término de veinte 
días, que tendrá lugar en la Audiencia 
de este Juzgado el día nueve de Abril 
próximo y hora una de su tarde, Ias 
fincas siguientes:

Siete celemines y dos cuartillos de 
tierra de olivar, pago de las viñas, tér
mino del Carpio, que lindan por todos 
sus cuatro puntos cardinales con tie
rras de D. Mariano Barasona Candán, 
apreciada en ciento veinticinco pe
setas.

Una quinta parte de la casa número 
diez y seis calle Carroza, de la villa del 
Carpio, proindivisa con las cuatro quin
tas partes restantes; linda por la dere
cha de su entrada con otra de D. Ma
riano Barasona Candán; izquierda con 
otra de Juan Antonio Alcudia, y por 
su fondo con corral de José Marla del

Pozo, apreciada dicha quinta parte en 
seiscientas veinticinco pesetas.

Advebtbmcias
1 .* Los títulos de propiedad de las 

fincas se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del Actuario, debiendo los li
citadores conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .* No se admitirá postura que no 
cubralas dos terceras partes del avalúo.

3 ." Para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado ó es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
jiento efectivo del valor de la finca 
que se remate y sirve de tipo á la su
basta, sin cuyo lequisito no serán ad
mitidos.

Dado en Bujalance á quince de Mar
zo de mil ochocientos noventa y dos.— 
José Muñoz Bocanegra.—El Actuario, 
Pedro Cantó García.

Priego
Núm. 789

Don Juan José de Rueda y Nogués, Juez de 
instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. la Reina (q.D. g.), ex 

horto y requiero, pido y encargo à to
das las autoridades civiles y militares 
y demás individuos y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busoa, 
captura y remisión á este Juzgado en 
clase de pre.40, de Pedro Quintana Se
rrano, como de veinte y cinco año», hi
jo de Juan y de María Se vera, de oficio 
jornalero y do esta vecindad, cuyo in
dividuo se ausentó de esta ciudad la 
noche del veinte y nueve do Febrero 
último, después de haber lesionado á 
su hermana Araceli con arma blanca; 
pues así lo tango acordado en auto de 
este día, recaído en la causa que por 
dichas lesiones ius truyo contra indica
do sugeto.

Dado en Priego á 13 de Marzo de 
1892.—Juan José de Rueda.— Por 
mandado de S. 3., Enrique Aguilera.

Núm. 770
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Andrés Herencia Ro
mero (á) Chafarote, natural de Castro 
del Bio, vecino de Córdoba, calle Val 
Rodríguez, de estado casado con Ana 
Reinoso, de cincuenta años de edad, 
hijo de Francisco y de Luisa, cuyas 
demás circunstancias se expresan á

La modelación que necesitan 
los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del 
DIAKIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

PÓSITOS
La modelación completa para - 

estos establecimientos, se halla de • 
venta en la imprenta del BTA"
BIO BB COBBOBA^ 
Letrados 18.

PRESUPUESTOS :
La modelación para los presu

puestos municipales se hallan de > 
venta en la imprenta dol DIÁ- 
Ji/O DE CORDOBA, Letras J 
dos 18. j 

FILIACIONES . '
Se hallan de venta en la im- 

premia del BIABIO BB .( 
COBB OBA. Letrados 18. * 
Los pedidos se envían á vuelta ! 
de correo.
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